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Nastasia Poliakova <cinestasia@gmail.com>
Vie 30/09/2022 3:06 PM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO 12 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CIUDAD BOGOTÁ

ASUNTO: ANEXO # 2 PRUEBAS DE RESOCIALIZACIÓN PARA ACOMPAÑAR LA SUSTENTACIÓN
DEL RECURSO DE APELACIÓN.

CORDIAL SALUDO:

Por este medio me permito anexar escrito con PRUEBAS DE RESOCIALIZACIÓN para acompañar la
SUSTENTACIÓN  DE RECURSO DE APELACIÓN  interpuesto por mí, en virtud  de la defensa material
que me asiste, para que sean tenidas en cuenta por el señor Juez que resolverá la apelación contra
el  Auto Interlocutorio No. 526 – 2022 del 20 de septiembre de 2022, que revoca mi beneficio de 
Prisión Domiciliaria. 

ADJUNTO EN ARCHIVO PDF CARTA FORMAL CON EVIDENCIAS DE MI RESOCIALIZACIÓN.

Atentamente 

Nastasia Osorio Poliakova
C.C. 52863790
NUI 47771
cel. 3192452424
Bogotá - Colombia
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Señores

JUZGADO 12 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CIUDAD BOGOTÁ

ASUNTO - RECURSO DE APELACIÓN

CORDIAL SALUDO:

Por este medio me permito allegar escrito en el  cual se interpone y sustenta Recurso de Apelación
contra el  Auto Interlocutorio No. 526 – 2022 del 20 de septiembre de 2022, que revoca mi beneficio 
de Prisión Domiciliaria. 

ADJUNTO EN ARCHIVO PDF CARTA FORMAL CON RECURSO DE APELACIÓN Y CARTA DEL
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA. 

Atentamente 

Nastasia Osorio Poliakova
C.C. 52863790
NUI 47771
cel. 3192452424
Bogotá - Colombia



 

Bogotá D. C.,   30 de septiembre de 2022  

 

 

Doctor 

HELIODORO FIERRO MENDEZ 

Juez 12° de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad  

E.                 S.                            D. 

 

Asunto: Recurso de Apelación contra Auto Interlocutorio 526 - 2022  

Rad.: 110016000028201701163 

Condenada: NASTASIA OSORIO POLIAKOVA  

Cédula de Ciudadanía No. 52863790  

Delito: FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL Y OTROS    

  

 

En mi condición de Defensora Pública, y como Defensora de la señora NASTASIA OSORIO 

POLIAKOVA y hallándome dentro del término para ello, mediante el presente escrito me 

permito interponer y sustentar el RECURSO DE APELACIÓN, dentro de las diligencias de la 

referencia. 

 

Mediante la interposición de este recurso, pretendo obtener la REVOCATORIA del Auto 

Interlocutorio No. 526 – 2022 del 20 de septiembre de 2022, adoptado por el Juzgado Doce 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, el cual revoca el Beneficio de Prisión 

Domiciliaria, Auto que le fue notificado a mí defendida el día 27 de septiembre del año que 

avanza. 

 

HECHOS PROCESALES 

 

El 18 de enero de 2019, el Juzgado 47 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Bogotá, D.C., con base en el preacuerdo,  condenó a la señora NASTASIA OSORIO 

POLIAKOVA  a la pena de 108 meses de prisión, multa de 121.25 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por un lapso igual al de la pena principal, por  delito de homicidio culposo 



 

agravado, lesiones personales culposas y fraude a resolución judicial, decisión en la que le 

fue concedido el beneficio de prisión domiciliaria.   

 

Por los hechos que dieron origen a la condena, la penada ha permanecido privada de la 

libertad desde el 28 de abril de 2017. 

 

Mediante Auto de Sustanciación 19202247771-HFM47771 del 19 de agosto de 2022 se 

ordenó la apertura del Incidente del artículo 477 de la ley 906 de 2004.  

 

Dentro del término señalado la señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA y esta defensa 

allegamos los escritos de exculpaciones. 

 

Fenecido el traslado de que trata el artículo 477 del CPP, mediante AI. 526 del 20 de 

septiembre de 2022, el Juzgado 12 de Penas desestima las justificaciones y decreta la 

revocatoria del beneficio de prisión domiciliaria, decisión que se edificada en las presuntas 

trasgresiones por los reportes del CERVI – INPEC y las certificaciones expedidas por el 

SENA y la CLINICA MEDERI.  

 

SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION 

 

Frente a la motivación que origina la revocatoria de la prisión domiciliaria por el señor Juez 

Doce de Ejecución de penas es necesario mencionar lo siguiente:  

 

El artículo 31 de la ley 1709 de 2014 adicionó a la ley 65 de 1993 el artículo 29F que 

preceptúa:  

 

"Artículo 29 F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las 

obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del juez competente. 

(..)  

La revocatoria de la medida se dispondrá con independencia de la correspondiente investigación por 

el delito de fuga de presos, si fuere procedente" 

 

De la norma en mención, se establece que el juez para definir la revocatoria debe motivar su 

decisión y para ello debe determinar el origen del incumplimiento, la gravedad en la 



 

inobservancia de las obligaciones asumidas por el penado y la valoración ponderada de las 

pruebas, descargos y las justificaciones que se alleguen, analizando la gravedad de las 

trasgresiones y si resulta proporcional, necesario y razonable la revocatoria del sustituto 

concedido. 

 

Para el caso de la señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA, frente al presunto 

incumplimiento de las obligaciones asumidas, resulta necesario advertir que efectivamente ha 

tenido que salir de su domicilio, pero de una manera justificada y es aquí donde resulta de 

suma importancia controvertir las pruebas recogidas por el Juez Doce de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad. 

EVIDENCIA No. 1 

 

Corresponde al Oficio HUM-OJ-AJS-073 del 22 de junio de 2022, de la CLINICA MEDERI, en 

el que se le da respuesta a lo solicitado por la Judicatura: 

 

Frente a la primera pregunta, si la señora GALINA POLIAKOVA, identificada con cédula de 

Extranjería No. 185.584 se encuentra hospitalizada.  

 

La respuesta indica que en la Corporación Hospitalaria Juan Ciudad a la fecha no se 

encuentra hospitalizada en la institución.  

 

Esta respuesta no desvirtúa lo informado por mi prohijada pues la hospitalización fue en el 

HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR MÉDERI ubicado en la calle 24 No. 29-45, y no en el 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BARRIOS UNIDOS en la calle 66 A No. 52-25. 

 

A la segunda pregunta, señalar fecha de ingreso a la Corporación Juan Ciudad.  

 

La respuesta indica que han existido varios ingresos por consulta externa, siendo el 

último el 27 de mayo de 2022 para retiro de puntos. 

 

Lo que se evidencia con la respuesta es que, si, ha existido una atención médica que 

involucra varias consultas en varias fechas, la última para retiro de puntos, luego se 

demuestra que antecede una situación de enfermedad y de asistencia médica de la 



 

progenitora de la señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA, con una precisión para el 27 de 

mayo de 2022, para retiro de puntos. 

 

A la tercera y última pregunta respecto de si requiere un acompañamiento permanente las 24 

horas y quien era su acompañante. 

 

La respuesta indica que por no encontrase hospitalizada y sólo su atención es por 

consulta externa no resulta procedente su acompañamiento.  

 

Le asiste la razón a la Institución porque no se pueden exigir un acompañamiento al no 

encontrase hospitalizada y menos certificar quien podría ser su acompañante cuando es una 

asistencia por consulta externa.  

 

DOCUMENTO QUE REFUTA LA EVIDENCIA No. 1 

 

Dentro de la Historia Clínica constituida por 306 páginas, en la primera de las hojas se 

evidencia que en el recuadro inicial - IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE, indica el tipo y 

número de identificación; paciente: GALINA POLIAKOVA y al final de ese recuadro 

SERVICIO: Hospitalización 6 piso. 

 

Con la continuación de la lectura del documento nos encontramos con HISTORIA CLINICA y 

justo debajo se precisa Fecha de Ingreso: 15 de abril de 2022 y Fecha de Egreso: 13 de 

mayo de 2022. 

 

Con lo anterior y con base en el documento que se aporta se puede establecer que la señora 

GALINA POLIAKOVA si estuvo hospitalizada en la CLINICA MÉDERI, como lo había 

reportado mi defendida, luego se desvirtúa lo señalado por el Juez de 12 de Penas y de la 

inconsistencia de la certificación allegada al Centro de Servicios y suscrita por la funcionaria 

SILVIA VIVIANA PALOMINO GUERRERO, como Coordinadora Jurídica del 

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD.  

 

Como conclusión a este hecho se puede predicar que el Señor Juez, no realizó un cuidadoso 

recaudo de las pruebas a las que mención.  



 

 

 

 

 

 



 

De lo anterior se puede afirmar:  

 

Que el origen del presunto incumplimiento tiene una causa justificada pues la señora 

NASTASIA OSORIO POLIAKOVA se encontraba frente al deber de proveerle a su 

progenitora el acompañamiento y el desplazamiento para la atención médica, como en efecto 

se prueba con la Historia Clínica del lugar en donde se le realizo el procedimiento, donde 

estuvo hospitalizada y que le dejo al final de la intervención médica una amputación de uno 

de sus miembros inferiores. Pero ello no sólo se resume en el acompañamiento dentro de la 

hospitalización sino el traslado a las citas de control entre ellas y una de tantas, la que se 

evidencia en la Certificación aportada por la CLINICA MÉDERI - HUM-OJ-AJS-073 del 22 de 

junio de 2022, en la que consta su atención por consulta externa, luego no es esto, un 

invento para evadir el cumplimento de la pena sino una calamidad familiar que le impone a mi 

defendida el deber de cuidado de su señora madre GALINA POLIAKOVA.  

 

Es así como se puede afirmar con grado de certeza  que en los controles posteriores a la 

amputación de uno de los miembros inferiores de la señora GALINA POLIAKOVA, entre 

muchas y una de ellas la que se relaciona por HOME SALUD SAS, en la que se detalla que 

la acompañante de la paciente es justamente mi defendida, habiendo sido de esta manera 

siempre, porque además de ser su señora madre, viven juntas y sin el apoyo de su hija 

NASTASIA OSORIO POLIAKOVA, la paciente quedaría en el desamparo total porque es la 

única cuidadora presente en su vida.  

 

 

 



 

De lo esbozado y aportado, se puede colegir que efectivamente si se produjeron salidas del 

domicilio por parte de mi prohijada, pero tiene una causa permitida, pues primaba para la 

señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA, la vida y la salud de su señora madre antes que 

el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal y que se 

había comprometido a cumplir. Sin embargo, resulta de gran importancia precisar que 

siempre antes o después de sus salidas de manera diligente mi defendida informaba tanto a 

la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD BUEN PASTOR como al Juzgado 

las salidas efectuadas y los motivos que la llevaban a salir de su domicilio.  

 

Luego a la hora de evaluar la gravedad de la trasgresión no podría resultar proporcional la 

revocatoria del mecanismo sustitutivo de la pena intramural, cuando primaba la vida y la 

salud de la señora madre de la penada.  

 

EVICENCIA No. 2  

 

La segunda de las pruebas recaudadas por el Ejecutor de la Pena menciona la Certificación 

expedida por el SENA, en la que se especifica que los estudios por esa modalidad son 

realizados de manera presencial y que se adelantan en la población de Villeta – 

Cundinamarca.  

 

Hecho que no corresponde a la realidad, porque al ingresar a la plataforma del SENA y 

solicitar la certificación nos vamos a encontrar con la misma especificación de estudios 

realizados presencialmente y en la población de Villeta, porque así se encuentra estructurado 

el programa, pero justamente esta modalidad surgió por la pandemia del COVID -19, poder 

adelantar estos estudios de manera virtual.  

 

Para poder acreditar puntualmente este aspecto se requiere la intervención directa de YINA 

PAOLA ALVARADO ZAMBRANO en su condición de Subdirectora del Centro de Desarrollo 

Agroindustrial y Empresarial a quien mi defendida le solicitó vía correo electrónico el día 29 

de septiembre de 2022 se aclare este aspecto y obviamente por la premura del vencimiento 

de los términos  de sustentación de este recurso no se puedo aportar, sin embargo ruego se 

permita su incorporación o se verifique a la hora de resolverlo.  

 



 

Sin embargo, si resulta de gran importancia llamar su atención en el  siguiente sentido: al 

comparar la certificación se  establece que el horario certificado es de seis horas de lunes a 

viernes y en la población de Villeta,  si ello fuera cierto, que la penada ha cumplido con los 

cursos existiría una inconsistencia,  pues  al momento de las visitas  de verificación por la  

cuadrilla del INPEC  que fueron reportadas como positivas encontraron evidentemente en su 

domicilio a la sentenciada, luego se requerirá precisar que efectivamente esta modalidad de 

la virtualidad si es una realidad pese a lo arrojado por la plataforma del SENA. Sin embargo, 

se aporta la siguiente certificación:  

 

 



 

 



 

 

EVIDENCIA No. 3 

 

Por último, con relación al dispositivo electrónico y como se indicó en el escrito de descargos 

las fallas e irregularidades reportadas en el sistema de vigilancia electrónica del GPS 

implantado a mi representada a cargo del CERVI-INPEC, se evidencia que el deterioro y la 

falta de mantenimiento de la manilla, constituyen una causa que no puede ser atribuible a la 

señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA. Es obligación del CERVI-INPEC realizar y 

certificar conforme al protocolo adoptado para tal efecto el mantenimiento de los equipos 

implantados a los privados de la libertad, para el caso específico de mi defendida, ella 

manifiesta que el brazalete no ha sido objeto de mantenimiento desde hace 

aproximadamente tres años, refiere que desde antes del inicio de la pandemia, nunca se le 

han efectuado revisiones o mantenimientos, que el metal que rodea la manilla le está 

causando molestias y con riesgo de cortaduras al rededor del pie, indica además que ha 

enviado fotos del mal estado del equipo desde el mes de febrero del año en curso, sin 

solución ante tal problemática.  

 

En la visita efectuada al domicilio de la penada el pasado 8 de septiembre por parte de la 

cuadrilla del CERVI - INPEC, pudieron evidenciar el mal funcionamiento del dispositivo 

logrando ajustarlo después de un tiempo considerable, luego resultaría injusto atribuirle 

responsabilidad a mi defendida por las fallas técnicas que presenta el equipo, pero más aún 

cuando con base en ello, pretende edificarse la revocatoria de la prisión domiciliaria.  

 

En consecuencia, se puede afirmar que existe duda razonable sobre la responsabilidad de la 

sentenciada por el deterioro del brazalete electrónico por el trascurso del tiempo sin las 

revisiones del mantenimiento oportuno y necesario para que pueda predicarse como prueba 

idónea del incumplimiento por lo que debe resolverse a favor de mi defendida. 

 

Pero otro aspecto trascendental en la valoración del caudal probatorio endilgado a la señora 

NASTASIA OSORIO POLIAKOVA, corresponde al reporte del INPEC de fecha 21 de agosto 

de 2022, mencionado en el Auto de revocatoria. 

 



 

 

De la anterior presunta evidencia se desprenden dos aspectos: 

 

El primero lo relativo a la violación del debido proceso consagrado en el articulo 29 de la 

Carta Política, pues este presunto reporte de trasgresiones no se encuentra incluido el 

traslado de apertura del Incidente del artículo 477 de la ley 906 de 2004, en Auto del 19 de 

agosto de 2022, pues obsérvese que el reporte es posterior al Auto mencionado.  

 

El segundo que el portador del brazalete no es justamente la señora NASTASIA OSORIO 

POLIAKOVA, sino otro PPL de nombre MENESES JOSE IGNACIO.  

 



 

De lo argumentado se puede afirmar que la señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA, no ha 

violado de forma grave e injustificada las obligaciones señaladas en el artículo 65 de la ley 

599 de 2000. 

 

Para efectos, cabe traer en cita lo manifestado por Jaime Bernal Cuellar y Eduardo 

Montealegre para la revocatoria del subrogado penal:  

 

“para la revocatoria del subrogado penal y hacer efectiva la pena se requieren dos 

presupuestos: el presupuesto material relativo a la violación de las obligaciones y el 

presupuesto formal relacionado con la pertinencia del contradictorio. A. En cuanto al 

presupuesto material, es necesario afirmar que solo cuando el condenado viola en 

forma grave e injustificada cualquiera de las obligaciones consagradas en el artículo 

65 del C.P. se procede a hacer efectiva la pena de prisión. Por lo tanto, aquí se 

impone un cuidadoso examen judicial para analizar la necesidad de la pena, por las 

siguientes razones: (lo subrayado es mío).  

 

En el derecho colombiano existen dos momentos procesales para hacer efectiva la 

sentencia condenatoria y cuando se revoca el subrogado de la ejecución condicional 

de la pena o la libertad condicional. En consecuencia, cualquiera que sea el momento 

de la ejecución de la sanción debe tenerse en cuenta las finalidades de la pena 

previstas en el artículo 4 del C.P. 

 

La suspensión condicional de la pena encuentra fundamento filosófico en la llamada 

“prevención especial”, según la cual no es necesaria hacer efectiva la pena cuando la 

personalidad del imputado, la naturaleza y la modalidad del derecho punible permitan 

al juez suponer que no hay necesidad de aplicar la sanción. (…) En estos casos, sin 

embargo, la violación de algunas de estas obligaciones no implica ipso iure que debe 

hacerse efectiva la pena cuando se incumplen obligaciones, el juez debe valorar su 

identidad y causa, a fin de determinar si ese comportamiento implica que la 

resocialización solo puede lograrse con la efectiva privación de la libertad. A la anterior 

conclusión se llega si se parte del artículo 4 del C.P., en efecto la revocatoria del 

subrogado no puede desconocer la filosofía de este precepto. Es decir, la violación de 

cualquier obligación impone al juez el deber de estudiar si su entidad amerita la 



 

resocialización del condenado mediante la privación de la libertad, en consideración 

de que el comportamiento postdelictual aconseja por sus modalidades hacer efectiva 

la sanción. No obstante, si al estudiar las violaciones el juez considera que la 

magnitud y los motivos determinantes de ella no exigen el cumplimiento de la pena 

porque la cárcel no será el medio adecuado para lograr la reinserción social, el fallador 

debe abstenerse de privar la libertad porque violaría el artículo 4 del C.P. (…) 

Obsérvese como el código de procedimiento penal establece que el incumplimiento de 

las obligaciones impuestas en el auto que consideró el mecanismo sustitutivo de la 

pena privativa de la libertad por sí solo no es suficiente para privar de la libertad al 

condenado. Se exige que se reciban descargos a la persona, porque es posible que 

justifique su incumplimiento (artículo 477 del C.P.P.). Por consiguiente, debe 

concluirse que procede la revocatoria del subrogado penal cuando el incumplimiento 

sea injustificado. -Lo anterior nos lleva a la necesidad de realizar un juicio de 

proporcionalidad. El concepto grave e injustificado “supone que debe valorarse tanto 

la gravedad del incumplimiento como la idoneidad de los argumentos para explicarlo”. 

Se trata de requisitos concurrentes. No es posible solo tener el incumplimiento como 

causa de la revocatoria del subrogado. La gravedad de dicho incumplimiento 

dependerá por completo de los parámetros a partir de los cuales se establece si se 

trata de un incumplimiento leve medio o intenso”. 1. El proceso Penal, Vol. 2. P- 503. 

 

También resulta muy importante traer a colación lo señalado por la Corte Constitucional en 

relación con el uso del mecanismo electrónico y en tal sentido me permito transcribirlo:  

 

“Que la Corte Constitucional en Sentencia T- 267 de 2015 señaló que: "(...) la 

resocialización en un Estado Social de Derecho exige que se limite la privación de la 

libertad en los establecimientos carcelarios, pues los mismos dificultan la reinserción 

de individuo a la sociedad y lo condenan a la estigmatización y al aislamiento, lo cual 

no implica renunciar a la pena de privación de la libertad, sino combinarla con 

mecanismos que permitan que el individuo no pierda contacto con su familia y con la 

sociedad como la prisión domiciliaria, la libertad condicional o la vigilancia electrónica". 

 

Es por ello, por lo que esta defensa insiste en mantener incólume el beneficio de prisión 

domiciliaria en consideración a que la señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA no ha 



 

incumplido las obligaciones que asumió con el Acta de Compromiso que suscribió el día que 

inicio su beneficio de Prisión Domiciliaria. 

 

Ahora bien, con relación al cumplimiento de los fines de la pena, quiero mencionar lo 

reseñado por la Corte Suprema de Justicia en STP15806 -2019, 19 nov. Rad, 107.644 así;  

 

“(…)  la Corte Suprema de Justicia, en Sala de casación Penal y en sede de Tutela, con apoyo en la 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional señalo que «la pena no ha sido pensada únicamente para 

lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos 

restituidos, sino que responde a la precisa finalidad constitucional de la resocialización como 

garantía de la dignidad humana». (…)”. 

 

Recordó los fines de la pena así:   
  

“(…) Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de la norma, 

es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de 

desplegar conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal; ii) en la 

fase de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del 

inculpado, sin olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza penal y a la 

intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de la pena, ésta debe guiarse por las ideas de 

resocialización y reinserción sociales».  

 

Por último, resulta imperioso para esta defensa transcribir la tocante a la fase de ejecución de 

la pena, ya que ésta debe regirse por las ideas de resocialización y reinserción social:  

 

(…)  

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez 

que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe 

tener en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, 

pues este dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y 

los demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la 

ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación 

del condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación social en el 

proceso de resocialización. (…).” 

 

Si bien lo que se estudia desde esta decisión, es lo relativo a la valoración de la 

conducta punible en punto  de la libertad condicional, siendo un pilar 

fundamental el comportamiento del condenado y su participación en 



 

actividades de readaptación social,  para determinar la necesidad de continuar 

con la ejecución de la pena intramural,   si resulta de suma importancia para 

este asunto, demostrar todas las actividades desplegadas  por la señora 

NASTASIA OSORIO POLIAKOVA, durante su privación de la libertad en 

prisión domiciliaria.  

 

Para ello, me permito añadirlo a esta sustentación, documento que fue remitido 

por la penada al Juzgado 12 de Ejecución Penas y Medidas de seguridad, en 

septiembre de este año, para acreditar actividades de resocialización y 

reinserción en el que se detallan todas y cada una de las actividades 

académicas como el desarrollo de su emprendimiento artesanal. 

 

Pero nunca fue objeto de valoración por el Ejecutor de la Pena, para 

determinar la revocatoria de la prisión domiciliaria, siendo esta una prueba que 

demuestra ampliamente que no existe necesidad de la privación efectiva de la 

libertad intramural. 

 

Porque las consecuencias ante revocatoria y el efectivo ingreso al centro 

carcelario traería como consecuencia la pérdida de todo lo alcanzando en su 

crecimiento personal y el proyecto de vida que esta consolidando, como la 

afectación grave e inminente en su encargo como única cuidadora de su 

señora madre.  

 



 

 



 

 



 

 

 

Pero además de lo anterior, tambien me permito allegar otras certificaciones  en el 

mismo sentido y asistencia sicosocial:  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo mencionado y acreditado anteriormente  ha quedado probado que no es ni 

proporcional, ni necesario y ni razonable la revocatoria del beneficio de prisión domiciliaria.  

 

Como conclusión, se puede predicar que el Señor Juez, no realizó un cuidadoso recaudo y 

examen judicial para determinar la necesidad de la pena intramural en contraste con los fines 

del artículo 4° del Código Penal.  

 

 

Es por ello por lo que esta defensa solicita sea revocado el Auto Interlocutorio No. 526 – 2022 

del 20 de septiembre de 2022, adoptado por el Juzgado Doce de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad y en su lugar se mantenga incólume el beneficio de prisión 

domiciliaria en favor de la señora NASTASIA OSORIO POLIAKOVA. 

 

 

Es necesario precisar que el beneficio que se invoca tiene sustento en normas que 

conforman el Bloque de Constitucionalidad, integrado por las normas internacionales, 

en particular el Pacto de San José de Costa Rica, los Convenios de Ginebra, 

Protocolos I y II, la Convención Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 



 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Comité de Derechos Humanos de 

la Naciones Unidas. 

 

Se reciben notificaciones en la calle 124 No. 48-12   Apto 201 Edificio Ligia 1 – celular 

316 3987274 y correo electrónico lposada@defensoria.edu.co 

 

Atentamente, 
 
 

 

 

 

LILIAN JUDITH POSADA VARGAS 

C. de C. 51.821.041 de Bogotá 

T. P. 70057 del Consejo Superior de la Judicatura  

Defensoría Pública - Regional Bogotá 

mailto:lposada@defensoria.edu.co


Bogotá, D.C., 05 de septiembre de 2022

Señor
Juez 12° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
E. S. D.
Condenada: NASTASIA OSORIO POLIAKOVA
Cedula de Ciudadanía: 52863790
Radicación:
110016000028201701163
Solicitud: Libertad condicional

I. Asunto
Anexo de actividades

Con la presente yo Nastasia Osorio Poliakova identificada con cédula de ciudadanía No.
52863790, quiero poner en conocimiento a este despacho sobre diferentes actividades
importantes en las que he estado participando o he sido adjudicada para que usted señor
Juez tenga en cuenta.

1. Desde agosto de 2017 empecé con la creación de mi emprendimiento artesanal que hoy
día es IKRá SAS.

IKRá es una colectividad familiar que se constituye con el propósito de producir y/o
comercializar encurtidos y productos relacionados con cocina gourmet. Los encurtidos son
parte de la tradición histórica y cultural de nuestra familia, su producción se constituye en la
principal actividad que posibilita generar los recursos necesarios para el sostenimiento de
nuestra economía como también para crear las condiciones mínimas que permitan mejorar la
calidad de vida y sobrellevar la situación de cárcel.

Mi condición como madre cabeza de familia se ve fortalecida por la participación solidaria de
amigos cercanos y familiares para la puesta en marcha del proyecto. En este sentido, la
participación de mi hija mayor fue determinante para el correcto funcionamiento de los procesos
en los primeros años. Nos hemos trazado como misión la satisfacción de las necesidades de
nuestros clientes con el objetivo de maximizar la eficiencia y optimizar la rentabilidad a través
de nuestra diferenciación en la calidad de los productos, servicio y precio. En Ikrá valoramos la
importancia del trabajo colectivo para poder mantener la esencia de la familia, definida por el
carácter emprendedor de nuestras iniciativas y el saber hacer en la elaboración y/o
comercialización de productos artesanales naturales.

Mi visión actualmente, es ser una empresa reconocida como referente a nivel nacional en la
elaboración y/o comercialización de las mejores conservas artesanales por parte de todos los
grupos de interés que estén relacionados con nuestra actividad económica. La marca IKRá se
diferencia por la calidad de sus alimentos y la tradición de sus recetas. Ofrecemos un producto
mediterráneo, ruso y oriental sabroso y elaborado a partir de ingredientes frescos, naturales y
de primera calidad lo cual se constituye como nuestros principales valores.



La comercialización se basa en la creación de piezas gráficas de las cuales yo he estado a
cargo desde el principio, que son publicadas en nuestras redes sociales como facebook e
instagram y también distribuidas desde nuestro whatsapp empresarial. Varios cafés, ferias y
tiendas artesanales de la ciudad son puntos fundamentales para la distribución de nuestro
producto y se constituyen en importantes aliados estratégicos. Ahora bien, con mi estudio en el
tecnológico en Producción Multimedia que inicié en año 2021 con el SENA, he podido
implementar mi aprendizaje en herramientas como Adobe Photoshop e Illustrator que uso
actualmente para la creación de estas piezas publicitarias y en un futuro cercano, para la
creación de la página Web de IKRá.



Ante el éxito de IKRá, una iniciativa comercial dedicada a la creación de encurtidos, decidí
constituir la empresa y registrarla en Cámara de Comercio como IKRá S.A.S., en el año 2020,
con NIT 901.356.029-1 y como representante legal mi hija Iana Negron Osorio con cédula de
ciudadanía número 1000794635 de Bogotá. Hasta el momento, este emprendimiento ha sido
parte del sustento que ha hecho posible mantener a mi núcleo familiar, con una dedicación
diaria tanto en producción, publicidad y comercialización, los encurtidos han sido expuestos en
ferias y de esta manera ha logrado adquirir clientes fidelizados; todo esto con el concepto de
contribuir a la sociedad que en un momento pasado sufrió daños por mis acciones.

En el marco del Festival Smartfilms 2020 participamos con un filminuto creado en compañía de
unos compañeros cineastas y con el cual estuvimos en la selección oficial en la categoría de
filminuto horizontal. El filminuto llamado “IKRá, una historia contracorriente” se puede ver en el
siguiente enlace:

IKRÁ FILMINUTO (Selección oficial 2020)

https://www.youtube.com/watch?v=jQnbhQOB1dU


Además de ser una de las fuentes de ingreso económico de mi familia, IKRá se convirtió en la
evidencia clara de mi intención real por cumplir con el fin principal de la pena, el cual es la
resocialización. Por medio de la producción y venta de encurtidos caseros, he iniciado un nuevo
capítulo y oportunidad para ser productiva a la sociedad, para mi familia y estructurar un
proyecto de vida que me permita reincorporarme a la sociedad y aprender de la conducta que
en su momento causó daños difíciles de reparar.

2. Bajo la misma línea, en el año 2020 me inscribí en cinco (5) cursos del SENA, cuyo
contenido fue debidamente estudiado, calificado y finalizado satisfactoriamente. Estos
cursos fueron:

Diseño y Desarrollo de Sitios Web Accesibles, con una intensidad horaria
de cuarenta (40) horas. Aprobado el curso con una evaluación de 4.5.
Fecha entrega de certificado: 20 de octubre de 2020.
Fecha de Inicio del Programa de Formación 18/09/2020
Fecha Fin Programa de Formación 15/10/2020

Elaboración de Alimentos Saludables, con una intensidad horaria de
cuarenta (40) horas. Aprobado el curso con una evaluación de 4.5.
Fecha entrega de certificado: 20 de octubre de 2020.
Fecha de Inicio del Programa de Formación 17/09/2020
Fecha Fin Programa de Formación 15/10/2020

Fundamentos de Diseño, con una intensidad horaria de cuarenta (40)
horas. Aprobado el curso con una evaluación de 4.5.
Fecha entrega de certificado: 19 de noviembre de 2020.
Fecha de Inicio del Programa de Formación 16/10/2020
Fecha Fin del Programa de Formación 12/11/2020

Higiene y Manipulación de Alimentos, con una intensidad horaria de
cuarenta (40) horas. Aprobado el curso con una evaluación de 4.5.
Fecha entrega de certificado: 10 de mayo de 2021.
Fecha de Inicio del Programa de Formación 12/04/2021
Fecha Fin del Programa de Formación 06/05/2021

Técnicas para Fotografía Digital, con una intensidad horaria de
Sesenta (60) horas. Aprobado el curso una evaluación de 4.5.
Fecha entrega de certificado: 23 de julio de 2021
Fecha de Inicio del Programa de Formación 24/05/2021
Fecha Fin del Programa de Formación 15/06/2021

Para visualizar los debidos certificados de estos cursos es a través de la página oficial del
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, en la pestaña de “CERTIFICADOS”, con mi número de
cédula de ciudadanía 52863790:
http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/certificaciones.html

http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/certificaciones.html


Actualmente, me encuentro matriculada en el programa tecnológico de PRODUCCIÓN DE
MULTIMEDIA en el SENA cuyo contenido trata principalmente de brindar formación en
tecnologías y metodologías para el diseño de proyectos multimediales, y aquellos factores que
permitan la utilización efectiva de tecnologías en el Sector Productivo. El periodo de formación
es de dos (2) años y la instructora a cargo del curso es Yenny Paola Molina Vargas.

Tecnológico en Producción Multimedia:
Fecha de Inicio del Programa de Formación 17/08/2021
Fecha de Fin del Programa de Formación 16/08/2023

Por medio de mi estudio formal con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, me inscribí a la
I Convocatoria de Monitorias 2022 y fui adjudicada al apoyo. Inicié estas actividades de
apoyo virtual desde el 01 de marzo del 2022, desarrollando 15 horas semanales establecidas.
Tuve también un reconocimiento económico que me fue concedido durante cinco (5) meses
comprendidos entre el 01 de marzo al 31 de julio de 2022. Fui asignada para apoyar el área de
Comunicaciones del Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial SENA, en la sede
Villeta De Cundinamarca, donde tuve la tarea de crear piezas gráficas a diario para las
diferentes comunicaciones o atenciones para los aprendices del SENA.



He entregado mensualmente informes sobre mi actividad de Estudio Formal en el Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA, a la Junta de Educación Estudio y Trabajo JETTE del INPEC,
desde el mes de octubre de 2021, cuando empezó mi proceso de adjudicación para Redención
de Pena.



3. Por medio de La Fundación Acción Interna, he logrado la vinculación a varias
actividades y procesos educativos virtuales desde principios del año 2020, también
hice un voluntariado traduciendo la página web de la Fundación al inglés. Para este año
2022 se logró un convenio con la empresa Michael Page Group Colombia, donde
quisieron visibilizar a mujeres en situación de cárcel creando diferentes conferencias,
ferias y otras actividades durante el mes de la mujer. De esta manera fui bastante activa
dando una charla/conferencia de manera virtual hacia toda la empresa, sobre mi
historia de vida el día 8 de marzo de 2022. Además, participé con mi emprendimiento
de verduras en conserva IKRá Gourmet, en la feria que se realizó el 16 de marzo de
2022 en la sede de dicha empresa en Bogotá, siendo mi compañero sentimental quien
asistió y logramos vender todos nuestros productos.



Correo de vinculación a voluntariado por traducción de página web de la Fundación

I Convocatoria de Monitorias SENA 2022
Publicidad charla 8 de marzo de 2022

Fotos tomadas desde las instalaciones de la oficina lugar en el cual se dio la charla
virtual, donde se evidencia mi participación en la pantalla en conferencia virtual.



Publicidad feria de emprendimientos de mujeres en Michael Page Group

Fotos tomadas desde las instalaciones de la oficina donde se hizo la feria.

4. Colaboradora para la emisora virtual Rock Out Radio.
Desde junio del  año 2021 he estado trabajando de la mano de Carolina Mendieta Cruz
en su emisora virtual Rock Out Radio,  haciendo diferentes labores de voluntariado,
como Community Manager, dirigiendo algunos programas y en la creación de contenidos
de la parrilla además en la emisora también se promocionan los productos IKRá.



5. Cabeza de hogar y cuidadora de tiempo completo de mi madre Galina Poliakova.

Me fue impuesta una pena de ciento ocho (108) meses de prisión, por ser encontrada
penalmente responsable de la comisión de los delitos de fraude a resolución judicial, lesiones
culposas agravadas y homicidio culposo agravado. Se me concede el beneficio de prisión
domiciliaria por ser madre cabeza de hogar. Doy conocimiento a este despacho, que para el
momento del accidente que me llevó a éstas consecuencias, yo no tenía antecedentes
judiciales y que siempre mi obrar en la vida ha estado centrado en mantener responsablemente
a mi familia; cumplo mi condena, de la cual llevo ya cinco (5) años y cuatro (4) meses, en
concordancia con la Ley y siendo responsable con ésta, porque no solo es mi obligación, sino
mi total prioridad, ya que debo estar con mis hijas y al cuidado de mi madre.

Soy madre cabeza de hogar de dos hijas, el padre de la menor murió hace nueve (9) años y el
padre de la mayor, vive en el extranjero y nunca se ha hecho cargo ni ha sido responsable con
la manutención. Durante estos años cumpliendo mi condena, logré que mis dos hijas
terminaran satisfactoriamente el Bachillerato, a mi hija mayor logré enviarla este año a estudiar
al exterior gracias a una beca que ganó y también a la eficacia de mis proyectos para recaudar
fondos para su viaje. Siempre he tenido bajo mi cargo, afectiva, económica y socialmente a mi
familia.

Ya es de conocimiento en este despacho por mis reportes anteriores, que desde el año 2021 mi
madre Galina Poliakova, ha tenido un deterioro bastante grave en su salud. Ella fue
diagnosticada con Esclerosis Múltiple hace 30 años, por esta enfermedad huérfana y
degenerativa su organismo presenta diferentes síntomas de gravedad y deterioro que generan
incapacidades físicas, sensoriales y psíquicas. Para abril de 2022 tuvimos que ingresarla de
nuevo por urgencias al Hospital Universitario Mayor Méderi, donde se le realizó finalmente una
cirugía de amputación de su miembro inferior izquierdo debido a que se encontró otra
enfermedad vascular periférica bastante grave. Este es ahora el principal motivo por el cual ya
no puede ser una persona con su total capacidad de obrar y hacer las cosas comunes para
subsistir, por lo cual debo atenderla en absolutamente todas sus necesidades. Para ese
momento mi hija mayor Iana Negron Osorio se encontraba trabajando por lo cual no podía
hacerse cargo y a mi hija menor Aliona Gallego, le era prohibido estar en el hospital por ser
menor de edad y por la situación de Pandemia por COVID-19. Todo esto ha sido debidamente
informado a este despacho y al INPEC en varias ocasiones durante los meses de abril y mayo
del presente año, el informe completo y final fue enviado el 31 de mayo de 2022, donde incluí 2
salidas para la revisión urgente y posoperatoria de mi madre por los médicos tratantes, dichas
fechas fueron el 19 y el 27 de mayo.

En la última visita domiciliaria por parte de la médico general Angélica Amaya, realizada el
domingo 28 de agosto de 2022,  se reporta lo siguiente:





Con estas pruebas quiero que se comprenda mi total compromiso a mi resocialización y lograr
mis metas para poder tener un futuro estable mediante el estudio y el trabajo responsable y
continuo, además de poder obtener más opciones para poder dar sustento a mi familia.

Cordialmente,

Nastasia Osorio Poliakova
C.C. 52863790
NUI 47771
Celular: 3192452424
Av Carrera 20 # 83-72















































Bogotá D. C., 30 de septiembre de 2022

Doctor
HELIODORO FIERRO MENDEZ
Juez 12° de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad
E. S. D.

Asunto: Recurso de Apelación contra Auto Interlocutorio 526 - 2022
Rad.: 110016000028201701163
Condenada: NASTASIA OSORIO POLIAKOVA
Cédula de Ciudadanía No. 52863790
Delito: FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL Y OTROS

Yo NASTASIA OSORIO POLIAKOVA con cédula de ciudadanía número 52863790, con
NUI 47771 y hallándome dentro del término para ello, mediante el presente escrito me
permito interponer y sustentar el RECURSO DE APELACIÓN, dentro de las diligencias de
la referencia.

Mediante la interposición de este recurso, pretendo obtener la REVOCATORIA del Auto
Interlocutorio No. 526 – 2022 del 20 de septiembre de 2022, adoptado por el Juzgado Doce
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, el cual revoca el Beneficio de Prisión
Domiciliaria, Auto que me fue notificado el día 27 de septiembre del año que avanza.

HECHOS PROCESALES

El 18 de enero de 2019, el Juzgado 47 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento
de Bogotá, D.C., con base en el preacuerdo, me condenó a la pena de 108 meses de
prisión, multa de 121.25 salarios mínimos legales mensuales vigentes y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la
pena principal, por delito de homicidio culposo agravado, lesiones personales culposas y
fraude a resolución judicial, decisión en la que me fue concedido el beneficio de prisión
domiciliaria.

Por los hechos que dieron origen a la condena, yo he permanecido privada de la libertad
desde el 28 de abril de 2017.

Mediante Auto de Sustanciación 19202247771-HFM47771 del 19 de agosto de 2022 se
ordenó la apertura del Incidente del artículo 477 de la ley 906 de 2004.

Dentro del término señalado la señora mi DEFENSORA LILIAN POSADA y yo NASTASIA
OSORIO POLIAKOVA, allegamos los escritos de exculpaciones.

Fenecido el traslado de qué trata el artículo 477 del CPP, mediante AI. 526 del 20 de
septiembre de 2022, el Juzgado 12 de Penas desestima las justificaciones y decreta la
revocatoria del beneficio de prisión domiciliaria, decisión que se edifica en las presuntas
transgresiones por los reportes del CERVI – INPEC y las certificaciones expedidas por el
SENA y el HOSPITAL MÉDERI.



SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN

Para mi caso, frente al presunto incumplimiento de las obligaciones asumidas,
resulta necesario advertir que efectivamente he tenido que salir de mi domicilio, pero
de una manera justificada y es aquí donde resulta de suma importancia suministrar
las pruebas necesarias de dichos eventos. Así mismo, las evidencias en cuanto a mi
proceso de resocialización que se efectúa de manera virtual y en donde se da fe de
esto.

EVIDENCIA 1

Como ya es de conocimiento en este despacho por mis informes completos
anteriores, desde el año 2021 mi madre Galina Poliakova, ha tenido un deterioro
grave en su salud.

Ella fue diagnosticada con Esclerosis Múltiple hace 30 años, por esta enfermedad
huérfana y degenerativa su organismo presenta diferentes síntomas de gravedad y
deterioro que generan incapacidades físicas, sensoriales y psíquicas.

Para el 15 de abril de 2022 tuvimos que ingresarla de nuevo por urgencias al
Hospital Universitario Mayor Méderi ubicado en la Calle 24 No. 29-45 de
Bogotá, donde estuvo hospitalizada hasta el 13 de mayo de 2022 y donde se le
realizó finalmente una cirugía de amputación de su miembro inferior izquierdo el día
7 de mayo de 2022, debido a que se encontró otra enfermedad vascular periférica
bastante grave, todo esto está constatado en la Epicrisis enviada con su debida
evidencia al INPEC y al Juzgado 12 para su conocimiento.

Dentro de la Historia Clínica constituida por 306 páginas, en la primera de las hojas
se evidencia que en el recuadro inicial - IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE, indica
el tipo y número de identificación; paciente: GALINA POLIAKOVA y al final de ese
recuadro SERVICIO: Hospitalización 6 piso.

Con la continuación de la lectura del documento nos encontramos con HISTORIA
CLÍNICA y justo debajo se precisa Fecha de Ingreso: 15 de abril de 2022 y Fecha
de Egreso: 13 de mayo de 2022.

Con lo anterior y con base en el documento que se aporta se puede establecer que
mi señora madre GALINA POLIAKOVA sí estuvo hospitalizada HOSPITAL
UNIVERSITARIO MAYOR MÉDERI, como ya lo había reportado; luego, se desvirtúa
lo señalado por el Juez y la inconsistencia de la certificación allegada al Centro de
Servicios y suscrita por la funcionaria SILVIA VIVIANA PALOMINO GUERRERO,
como Coordinadora Jurídica de la CORPORACIÓN HOSPITALARIA JUAN CIUDAD.



Razón por la cual su estado de salud e incapacidad le limita la realización de
actividades básicas cotidianas y requiera mi asistencia diaria para su desarrollo; por
lo tanto, soy cuidadora de tiempo completo de mi señora madre. Todo esto lo
informé al Juzgado 12 y al INPEC en varias ocasiones durante los meses de abril y
mayo del presente año, el informe completo y final fue enviado el 31 de mayo de



2022, donde incluí dos (2) salidas para la revisión urgente y posoperatoria de mi
madre por los médicos tratantes, estas revisiones eran prioritarias y no generaban
cita previa con fecha y hora; por lo cual, existía la imposibilidad de solicitar permiso
de salida con la información mínima requerida por el INPEC. No obstante, envíe la
evidencia de dichos desplazamientos que no corresponden, de ninguna manera, a
actividades diferentes a las descritas. Dichas fechas las relaciono a continuación,
con evidencia del historial clínico:

● El 19 mayo cita prioritaria posoperatoria con medicina vascular en el
Hospital Universitario Mayor Méderi ubicado en la Calle 24 No. 29-45 de
Bogotá.



● El 27 de mayo cita prioritaria posoperatoria con ortopedia y donde se le
retiraron los puntos en la herida del muñón, en el Hospital Universitario
Barrios Unidos Calle 66ª No. 52-25 de Bogotá.

También he dado conocimiento a este despacho que el día 8 de julio de 2022
reporté ante el INPEC que tuve que ingresar a mi madre al Hospital Universitario
Mayor Méderi ubicado en la Calle 24 No. 29-45 de Bogotá por urgencias, ya que
presentó un cuadro de infección de la herida de su muñón y fiebre alta. Allí
estuvimos todo ese día y en la noche le dieron de alta, al volver al domicilio tuve que
salir a comprar los medicamentos, cuestión que también reporté con evidencias. El



reporte fue enviado en carta formal vía correo electrónico. Para dar prueba de ello
se agrega la siguiente evidencia del historial clínico:

EVIDENCIA 2

En la presente comunicación aporto, para conocimiento del Juzgado, las pruebas
del deterioro evidente que viene presentando desde el mes de febrero del presente
año el aparato de vigilancia electrónica que llevo puesto desde mediados del año



2019, dispositivo al cual se le hizo mantenimiento y sustitución por otro en perfecto
estado a principios del año 2020 cuando empezó la pandemia por Covid-19.

Referente a este tema también debo manifestar que en febrero de 2022 los
trabajadores del CERVI que vinieron a visitarme para hacer el mantenimiento, vieron
el deterioro y sin embargo no hicieron el debido cambio, como consta en las
fotografías anexadas en este documento. Hoy día el metal que va dentro de la goma
deteriorada de la tobillera, está completamente expuesta en la parte inferior de la
misma, siendo además una riesgo para mi integridad física; también envié el reporte
de esto al CERVI y al INPEC, indicando además que la batería con la cual se carga
dicho aparato presenta un quiebre desde hace ya meses lo cual afecta la carga.
Envié reporte y solicitud de cambio de este dispositivo el día 25 de agosto de 2022 y
los servidores hicieron visita presencial el día 8 de septiembre de 2022 donde se
dieron cuenta del deterioro mencionado y dijeron que al no tener un dispositivo de
cambio a la mano, tendrían que volver a mi domicilio en una semana, cuestión que
hasta el momento no ha sucedido.



EVIDENCIA 3

En el reporte que adjunta el señor Juez 12 dentro de la Revocatoria, hace referencia
sobre violaciones a los compromisos de prisión intramural de mi parte en las fechas
20 Y 21 de agosto de 2022, se anexa también una prueba que no corresponde a mi
caso como portadora del dispositivo, sino se trata del “portador (NUI)” MENESES
JOSÉ IGNACIO.



La evidencia de esto se encuentra en el informe enviado por el CERVI en el AUTO
del 19 de agosto de 2022, donde se muestra el recuadro de pruebas y donde debajo
del “portador (NUI)” aparece mi nombre completo.

Además esas fechas tampoco son mencionadas en el AUTO del 19 de agosto de
2022.

EVIDENCIA 4

Entre las pruebas recaudadas por el Ejecutor de la Pena se menciona la
Certificación expedida por el SENA, en la que se especifica que los estudios por esa
modalidad son realizados de manera presencial y que se adelantan en la población
de Villeta – Cundinamarca.



Hecho que no corresponde a la realidad, porque al ingresar a la plataforma del
SENA y solicitar la certificación nos vamos a encontrar con la misma especificación
de estudios realizados presencialmente y en la población de Villeta, porque así se
encuentra estructurado el programa, pero justamente la modalidad de formación
virtual surgió por la pandemia del COVID -19. Como se estableció normativamente
en la CIRCULAR INTERNA No. 01-3-2021-000035 DEL 4 DE  MARZO DE 2021.

En lo referente a mi estudio formal en el SENA, se hace una solicitud a directivos de
esta institución con el objetivo de aclarar al señor Juez que el programa de
Producción Multimedia del SENA en el cual estoy matriculada desde el día 17 de
agosto de 2021, se ofertó como PRESENCIAL, pero por las restricciones en
pandemia tuvo un cambio en la manera de impartirse y se presentó una
ALTERNANCIA, esto es, la posibilidad de abordarlo a distancia y a través de
MEDIOS VIRTUALES. Como evidencia de lo descrito se aporta la carta de
respuesta de la institución dirigida a este despacho donde se presenta explicación
completa:









EVIDENCIA 5

En relación a mi proceso de resocialización, el cual inicié por mi cuenta a mediados
del 2017, y del que he dado información muy detallada al señor Juez 12 en carta
radicada por medio electrónico el día 5 de septiembre de 2022, sobre las diferentes
actividades importantes en las que he estado participando o he sido adjudicada; lo
anterior, para ser tenido en cuenta en relación al estudio de mi solicitud de libertad
condicional. Esto se entregó documentado en la carta, ya que he cumplido con mi
resocialización, mi arraigo familiar y social y también con el tiempo de las tres
quintas partes de mi condena, que la Ley impone en estos casos.

Sin embargo quisiera agregar otra evidencia más sobre mi continuo trabajo para
salir adelante con mi emprendimiento IKRá. En esta ocasión y además por estar
constantemente activa en la Fundación Acción Interna en diferentes actividades,
este mes fui premiada por medio de convocatoria, para ser una de las
emprendedoras participantes en el programa del proyecto Restaurando Sueños,
el cual se realiza en alianza con la Organización Terpel S.A. En este, he estado
recibiendo acompañamiento empresarial de manera virtual en cada una de las
líneas de desarrollo de la metodología SEA Empresarial de la Corporación Mundial
de la Mujer Colombia, y con esta ruta se busca fortalecer mi emprendimiento IKRÁ
SAS. Como constancia de ello adjunto certificado otorgado por La Corporación
Mundial de la Mujer Colombia.



También resaltar el continuo acompañamiento por parte de la Secretaría de la
Mujer, con la atención psicosocial que se me brindó de manera telefónica por parte
de la profesional María Andrea Barajas, desde abril de 2020 hasta septiembre de
2022. Lo anterior como consecuencia de mi interés de mantener estabilidad
emocional y psicosocial para aportar mejoras constantes a mi resocialización.





CONCLUSIONES

● Que el origen del mi presunto incumplimiento tiene una causa justificada pues
me encontraba frente al deber de proveer a mi progenitora el
acompañamiento y el desplazamiento para la atención médica, como en
efecto se prueba con la Historia Clínica del lugar en donde se le realizó el
procedimiento, donde estuvo hospitalizada y que le dejó al final de la
intervención médica una amputación de uno de sus miembros inferiores.

● Que las salidas a las que hace referencia el señor Juez 12 y las evidencias
aquí expuestas demuestran que ninguna se dio con intención diferente a las
expuestas en relación a las atenciones médicas de mi señora madre.

● Que a la fecha soy la única persona encargada del cuidado de mi señora
madre de manera diaria y de tiempo completo, como consecuencia de sus
múltiples afectaciones de salud.

● Que el dispositivo de vigilancia electrónica presenta desgaste evidente es su
estructura y por lo tanto mal funcionamiento. Aclarando que el dispositivo
GPS anclado a la pared en ningún momento fue desconectado ni manipulado
por mí; así mismo, que el dispositivo de carga también se encuentra averiado
como consta en las evidencias aportadas. Por lo cual, se hace indispensable
su cambio.

● Que las evidencias presentadas por el Juez 12 en relación a las fechas 20 y
21 de agosto de 2022 no corresponden a la realidad fáctica.

● Que la modalidad virtual del programa Producción Multimedia del SENA se
da como consecuencia del proceso de alternancia para adoptar medidas en
la mitigación de la pandemia por covid-19. Lo anterior sustentado en la
CIRCULAR INTERNA No. 01-3-2021-000035 DEL 4 DE  MARZO DE 2021.

● Que ha quedado probado que no es ni proporcional, ni necesaria, ni
razonable la revocatoria del beneficio de prisión domiciliaria.

● Que por las evidencias y aclaraciones necesarias expuestas en este
documento, solicito sea revocado el Auto Interlocutorio No. 526 – 2022 del 20
de septiembre de 2022, adoptado por el Juzgado Doce de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad y en su lugar se mantenga incólume mi
beneficio de prisión domiciliaria



ANEXOS QUE SE ENVÍAN EN DOCUMENTOS ADJUNTOS AL CORREO
ELECTRÓNICO

1. COMUNICACIÓN DE PARTE DEL CDAE SENA VILLETA, EN RESPUESTA
DE LA PETICIÓN DE UNA CARTA DE ACLARACIÓN SOBRE LA
MODALIDAD DE FORMACIÓN VIRTUAL EN EL PROGRAMA DE
PRODUCCIÓN MULTIMEDIA.

Atentamente

Nastasia Osorio Poliakova
C.C. 52863790
NUI 47771
cel. 3192452424
Bogotá - Colombia


